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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAT CELEBRADo ENTRE

GtOBAt SERVICE LOGISTICS Y EI. FUTURO TRANSPORTE ESPECIAT S.A.S
Entre los suscritos o sober:

SUTAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los porfes firmontes de esfe conven¡o se
comprometen o prestor todo su coloboroción operoiivo y técnico pCIro lo
ejecución de los Controtos que hocen pCIrte integrol de este convenio {ANEXOI)
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones. plozos y
estipulociones que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuestq poro
generor beneficios mutuos.

§EGUNDA: PARQUE AUTOTI^OTOR. Los vehículos osignodos pqro lo prestoción del
objeto del CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigenfes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto 1A79 de 201Sy 43] de

CONTRATISTA:EMPRESA ETvIPRE§A COTABORADORA:

RA.70tl
SOCIAL:

GLCBAL STRVICE I"CGISTICS S.A"S
RAZOI'l

SOCIAL:
EL ri,iTtlÑO
ESPECIAL S.A.S

TRANSPORIT

Ni-l 9ü0.584.ó55-4 NIT: 9ü1.04r .996-4

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP, LEGAI: RAFAEL GASCA RINCON

DIRECCIÓN: CALLE52A#B5AZO-3PISO DIRECCION CALLET4A#778)4

rtLLru)t\(r: 31 649 677 23 - VA2587 4 TELEFCNO 5417171

RESOLUCION

HABILITACiON
6B?5

RESOLUCICN

HABiLITAC}CN
2492-2AA1

REGISTROS

TURISMO
3725á - 8ó79 1

REGISTRO

IURlS,llC

E-NIAIL: GLOBA LSERVIC ELOGISTICS@,YA Hoo.C oM E-MAIL: INFO@SERVIESPEC IA LESTOU R.COI\4
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2017 y/o normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el
tu'linisterio cle Trcir-rsporte y superintenderrcio de puertos y ironsporte.

Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuocíón se indico:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

r 328 THY ] 98 2013 KiA CAMiCNETA

FROPIETARIO N, IDENTIFICACION

ANGELICA \ilARlA \¡AYORGA 52.550.331

CONDUCTOR N. IDENTITICACION

LUIS HERNANDO JIMENEZ 79.051.788

TERCERA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controiisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Único de Extrcrcto de Controto - FUEC. úniconiente poro lcs
controtos registrodos. Conforme o io estipulodo en el Ddecreto lATgl15, ort. g
ciecreto. 431/rl 7, resoiución lüó?i 15 expedidü pCIr el ¡¡linisteric de 1"rcns¡rorte.

Lc expediciÓn y firmo de este documento con lievo iquolrnente lo responsobilidccj y
solidct"icjcd en los occicnes legcles que púr su emisión u omisión se pueclcn generar,
cq:niurmé ol orticuio 984y ?91 del códigr: cle conrer-cio. ley 33C cJei gd, resctur:ion,l0800/2003, 

hosfo el monio de los pólizos y sonciones impuestcs.

Lc empresc CCNTRATANITT no expediró el FUEC, sin onies solicitor paz y solvo emifido
pür ic ernpresü COLABüI?ADüRA del vehículo reiacior:oco en el
pres*nle convenio.

Lo empreso conirotcnte en curnplimiento de lo de ley 33ó/1ó vigiloro el pogo de lo
seguridod socicl rlel ccncjuctor; por su pürte lo crnptesc c.¡loboradoro se
comprorneÍe ül cunrplir cort lcs requisitr:s estr:blecirjos en ia Resoiuciór'r l565ll¿
Numerol B.l , Resoli:ción 1231 /l ó y demós normcs específicos del pE.sv.
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El controiante es1ó obligodo o radicor copio del presenie convenio cnte el ministerio
cle Transporte y ia Superintencjenciq: ,le Puerios y Trür"]spürte. üonforffie ci porógrcifü
2 d*l ort 2.2.1 .*.3.,1riel decreto l0/9/15.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso
coloborodoro se compromete o suministror vehículos vinculodos al servicio público
del fronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmenie psz y solvo o ccdq uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

,/ Verificor to ofilíoción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomiliqr, conforme seq oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol controtisto copiCI de los ofiliociones de ARL,

EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACION, etc,
'/ EL COLABORADOR, como parte de sus obligociones y sin que por ello se ent¡endo

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su oufonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o irnplementqr lqs
prÓct¡cos necesorias pqro logror estóndores de servicio. colidod y cunnplimiento.

'/ Atender los observociones que el contrqtisto le presente respecto s lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero ínmediotq los occiones correctívos o que hollo
Iugor poro mejororlo.

'/ Montener vÍgente lo documentoción personol y del vehículo, correspondienfes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVTCE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

QUINTA. OBTIGACIONES DEt PROPIETARIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI

propietorio deberÓ osumir los siguientes obligociones denfro de lo ejecución de
presente convenio

'/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerido], y demÓs requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

{ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo insioloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controfisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizqr el monitoreo correspondiente, si es necesorio.
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'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
muiics, o sonciones impuestos con ocasión de ia no prestcción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que ei vehícuio se encuentre ol dío en los siguientes ospectos.
Documentoción {pólizos responsobiliCcd Civii Exlrcconfrocluol Y co¡trn,-'t,rnil

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Trcrnsparie. Soof, licencia de frónsitc, torjeto de r:peroción, revisión técnico mecónico.
montenimienfos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con iodos
los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2OO2 v
demés elementos de seguridoci requeridos.

'/ Cumplir con los servicíos ctsignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso"

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso conirotonte.

'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que ei concjuctor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o lgb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunsioncio Io informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o Io operoción cie ios clienles de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

'/ El propieforio, poseedor o tenedor del vehículo se obiigo o reolizor lo devolución
de los dineros consignodos o su fcrvor por equivococión prevío verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

t El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o lü
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor estcl decisión, debe devolver o io empreso controtonte los últimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

,/ El propietorio osumiró el cosio de io sonción como ocqsión de lo imposición cie
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
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§EXTA. VIGENC¡A: Este convenio se firmo por seis {é) meses y NO podró ser pronogodo
outomÓticomente.

sÉprlme. TERMINACIóN DEt coNVENto. El presente convenio podró dorse por
ierminodo por ios sigL,rienies coLlscs:

. Por mutuo ocuerdo escrito.

. Por decisión de outoridod estotal con poder y competencio poro ello.

. Por decisién motivodo y susteniodo por escrifo, comuniccldo por uno de los
portes o lo oiro, con uno onteloción mínimo de quince {,}5) díos, siempre y
cuondo existo uno rozÓn justificodo qure vioie el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

. Por folto grove o lo confidenciolidod ylo o los restricciones de
controtoción.

¡ Por incumplimiento o este convenio o de los conirotos especÍficos.
¡ De rncnero inmedioto por incumplimiento de uno oe los portes de ic

normotlvidod legol vigente.
. Porque se ogote el objeto del convenio.
. Por Ic finolizoción de io reioción comerciol enire lo empreso confrotisto y el

clienie.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
muluomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consentimiento.

NOVENA. AUTONOMíA ¡uníolCe. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se
sujetoró g los normos que regulon los
formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTES. Los portes integrontes det presente
convenio no podrón ser considerodas, en ningún coso. como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.
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oÉClmn PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nocionol. No obstonie, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
oÉclme SEGUNDA. ExctustóN DE vtNcuLAGóN tABoRAt. El presente ocuerdo no
generq reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

OÉCTTNE TERCERA. ACUERDO DE CONFIDENCIATIDAD fI,TUTUA Y PROTECCIóU Or tAS
PARTE§. Lq informcción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíriiu de mutuo confidenciolidod. los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenído no seró copiodo o entregodo
o terceros personqs o utilizodq con un propósiio díferente ol de lo evoluoción de
Icr mismo-
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desonollor
Ios proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
resultodos. inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secrefo comerciol sin
outorizocíón previo de lo controporte.

oÉcuun cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor tos
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modifícoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVEN¡O.

DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CONFIICTOS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logrc el ocuerdo se recuniró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recuniró o
lo justicio ordinoriq.
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oÉclma SEXTA. DOMlclt¡o CONTRACTUAT. Se fijo como domicilio poro el presente
cc¡'¡venio ce colaboroción, la ciudod de Bcgotó. RepúUico de Colcmbir:. Los

noiificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reoijzooos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
a !c rlirección respectivc, consignodo juntos con iüs firmcs de los intervinienfes.
Los noiificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

OÉCIMA SÉPTIIIñA. CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD: Debido o los

contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-l9 en el terltorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones 6ó6
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Socíol y sus

onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO

DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunio y coordinodo o implementor los

medidos necesorios pqrq prevenir el contogio y propogoción del COVID- 19, tol
y como lo disponen los Resoluciones ó66 y 677 del24 de abril 2A2O del Ministerio
de Sqlud y de Protección Sociol.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo. lo EMPRESA

CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHíCLjL() se encorgorán de copcciior o los

conductores poro que tomen los medidos necesorios poro Io prevención de
infección del COVID-l 9.

De iguol monero. lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se
encorgorón de monere conjunto y coordinodq de tomor lqs medidqs
necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

te
RtGlURo l.¡A(l&l¡At S§ TUSlSlll0

1,,10.86791 1to.37256

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 - 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com



diíf?GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.§
SERVICIOS EN TSANSPORTES ÍURISMO,

CORPORA'ÍIVOS Y LOGISTICOS

CONTRATI§TA

C GUARIN

Representonte Legol
GLOBAL SERVICE LOG¡STIC§ S.A.S

COTABORADORA

RAFAET GASCA RINCON

Representonte legol
Et FUTURO TRANSPORTE ESPECIALES §.A"S

,
a
a\,,ri;iL..ti 

';1§uperTronsporte ffü5n0N (onAr D¡ruRrsd,ro

t{o.8ó791 No.37I5ó

En constoncio de lo expuesto se firmo en lCI Ciudod de Bogotó D.C. en dos (02)
arigincles, o los {6) díos del mes de Enero de Zü22

ti\_

t.-\_
i .,i'

PROP¡ETARIO

MAYORGA

C.C s2.550.331
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